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"Año de la recupención y consolidación de la economla peruana"

A DE l,lo128-

COI'JS,

Tingo Maria, 20 de agoslo de 2025

VI§IO;
La Ley Orgánica de Munlrcipatiddes, Ley N"27972, el Acta de Sesión de hneio Municipal de fecha 20

de qóslo de 2025, la Caúa N" 0B-202íCR-CGADyGMPLP/TM, de fecha 07 agosto de 2025, prcsentado

por la presidenta de la C.amisión de Gestión Ambiental y Defensa Civil

I ¡E-

sus

EI Constitucional

Nros.2 Ios órganos

de de su

N'
27972. vos y de

De

N" 27 de /os

se

El at provinciales y
funciones y

de acuerdo con

a otros

El añ
de

del de esfa que Nr
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entidades pdvadas. Sin embargo, en el numeral 25) del alículo 9 de dbha Ley Orgánica de

Municipalidades, se esfablece gue es atribución delhncejo Munbipalaprobar la donación o la cr-shn en

uso de b:pnes muebles e inmuebles de ta munidpalidad a favor de entidades públicas o pivadas sin fnes

de lucro y la ventade sus bienes en s ubasta pública. Asimismo, en el numenl 32 del aliculo 20 de la Ley

Orgánba de Municipatidades N" 27972, esfable¿e que es atibución del Abalde atender y resolver los

pedidos que tomulen las organizaciones yecinales o, de serel caso, tramitarlos ante el coneio munhipal.

Desprendiéndose de tales disposrbiones y lo previsto en el adiculo 87 de la Ley Orgánica de

Municipalidades N' 27972 se mnctuye que si es fadible y que también el Conceio Municipal apruebe la

donación de bienes muebbs a favor de entidades pivadas sin l?nes de lucro, y con carácter de interés

púbtbo, y en este orden estarian comprendrdas /as Tenencias de Gobemadón, Agencias Municipales,

organiaciones sociales de base, asentamientos humanog JAS§ /untas vecinales comunales y otras de

natunleza similar, que gestionen ante la Municipalidad apyos sobre asuntos relacionados a aspecfos

sociales y pan el mantenimiento y rehabililaciÓn de infnestructura comunal

Máxime, el Acta de Seslón de Concejo Municipal de fecha 20 de agosto de 2025, en la que * pone a

consideración del pleno ta Cafta N" 08-202íCR-CGADyCMPLP/TM de fecha 07 de agosto de 2025 de

ta bmisión de Gestión Anbiental y Defensa civil, Dictamen N"00L202il1R-1GAYDGMPLP/TM de

fecha 07 de agosto de 2025, Proveido N"053-202IOGAJNPLP de fecha 17 de iulio de 2025 del Gerente
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de feoncio Prado

87 de la Ley Orgánica de

para cumplt su fin de atender las

@por
/os Poderes del Estado o a otras

n0

públicos de nivel regional o nacional.

64 de la Ley Orgánica de

esf ablecidas e specíf ic a me nte

y en tanto dichas funciones y
en

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú No 525



e@&
"Año ete ta rccupenc¡ón y consotidaciÓn de la economÍa peruana"

Pfu ,r/AACIJERDO DE CONCEJ O If 1 28-202*ITPLP

de la üicina General de Asesoría Juidica' lnforme N"088-202íGGAYRD-MPLP/TM de fecha 15 de iulio

de 2025 del Gerente de Gesfión Ambiental y del Riesgo de Desaslres, lnforme N"074l202lSLP'

GGAYRD-MPLP/TM de feúa 07 de iulb de 2025 del Subgerente de Limpieza Publba, lnforme N'011

202íKQV -PR-SLP'G G AYRD-MPLP/T M d e fecha 20 de iunio de 2025 de la bordinadon del Programa

RECICI/,, Caila I nte m a N " 0 28'202 lS G D P -MP LP /T M de fecha 19 de febrero de 2025 delSubgerente de

N sanollo Productivo, ExPed iente Administntivo N"202 '420136 de fecha 10 de iulia de 2024 y Expediente

Administrativo N"202413298 de fecha 08 de mayo de 2024 Presentado Por el señor Cnsósfomo Goñe

Polonio, en nlidad de viePresidente del Caserio La übetad, disttilo de Daniel Alomia Robles, Provincia

para

ART|CULO TERCERO.. ETTCARGAR a la Oftcina General de Atención al Audadano y Ge§iÓn

Documentaria, en coordinación con la Afrcina de Tecnologias de la lnformaciÓn, Ia publicación del prcsente

Ácieaode conce¡oenetPo¡laltnstitucionaldelapáginaweb de ta entidad (w'm!ú!g@@E)'

COMU NIQU ESE, CÚIIPLASE, PU BLÍQUESE Y ARCH|VESE
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Múnic¡palidad Prov¡ncial

d€ leoñc¡o Prado
oficioa Gener¿l de Atención al

Gud¿dano y C,€flión Do(umefihfi¿

de Leoncio Prado, dePartamento

de Asesoría Jurídica, con Proveído N"053-2025-OGAJ/MPLP de fecha

la donación de 320 sacos de 30 kg de Abono Orgánico (9OMP0ST)'En ese senfldo, la 1ficina

17 de de 2025 declara

a favor Caserío La libe¡lad, de Daniel Alomía

habiéndose llevado cabo la

en sesión ordinaria para tal yen

Ley Orgáníca de se procede a la

presenfe Acuerdo de Conceio, ejercício de las del gobierno local.

PRIMERO: APROBAR el APoYo a favor de los 32 Agricultores del Caserío La
ACORDÓ:

ARTíCULO

Libenad, disfrifo de Daniel Alomia Robles ,

en la "DONACIÓ^' DE 320 SACOS 30

sus agrícolas, conforme a los @delpresende

SEGUI'/DO. - N?TIFICAR el presente II,r,de@s.rifr
fiie conespondan,

de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco.

KG DE ABONO ORGÁ¡//Co (9OMPOST), para
consisfenfe


